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PROGRAMAS DE ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL 

D,jibouti, Guinea-Bissau y Santo Tomé y Príncipe: proyecto 
de resolución 

Examen de la situación económica de Djibouti, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles y Tonga, 
para la inclusión de esos paíse~ en la lista de los países 

menos adelantados 

La Asamblea General, 

Recordando la decisión 1980/161 del Consejo Económico y Social de 24 de 
julio de 1980, en que el Consejo decidió pedir al Comité de Planificación de 
Desarrollo que acelerase el examen de la situación económica de Djibouti, 
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles y Tonga y 
algunos países en desarrollo de reciente independencia, para su inclusión en la 
lista ce los países menos adelantados, y que formulase recomendaciones con res
pecto a esos países al Consejo en su primer período ordinario de sesiones de 1981; 

Decide autorizar al Consejo a considerar las recomendaciones del Comité de 
Planificación del Desarrollo sobre los países antes mencionados en su pri~&r 
período ordinario de sesiones de 1981, y aprobar una lista actualizada de los 
países menos adelantados con arreglo a los criterios vigentes y a la información 
más reciente relativa a esos criterios. 
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